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De mis consideraciones.- 

Yo, Jorge Bravo de C.I. 0501515787 representante legal de la compañía REDEMAX , 
Redes y Equipos Máxima Pc Cía. Ltda. de RUC 1791704827001 con expediente N.- / 
8135-1999, solicito la inscripción en la nómina de accionistas de la compañía, ya que 
el Señor José Dávila de C.I. 1000966307, es el nuevo socio de la misma. 

Por lo cual adjunto una copia de la escritura en la que se realizó la cesión de 
participaciones. 

De la misma manera autorizo al Sr. Franklin Pólit de C.I. 1716744519 a realizar todos 

los trámites necesarios de la presente solicitud. 

Por la atención que le de a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

    

/ Haqueda Ju ás. 

A 
VeQarbBa 

paro neo : 

Lo 241) 
OL. 

ESCANEAR 

Quito: Juan de Dios Martínez 34 230 y Federico Páez - Batan Alto 2446662 - 2243181 
Latacunga: Antonia Vela 661 y 5 de Junio 2807090 - 2810958 - 2810863 redemaxQaccess.net.ec 
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ING. JORGE ENRIQUE BRAVO BASTIDA 
REPRESENTANTE LEGAL NS   
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

JORGE ENRIQUE BRAVO BASTIDAS Y OTROS 

A FAVOR DE: 

JOSE IGNACIO DAVILA PAREDES 

CUANTIA: 

USD. $. 648,00 

Di 03 copias G.M. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves veinticuatro (24) de JUNIO del año dos mil diez; 

ante mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño-del cantón-Quifo, Notario     

   ARMIDA, ESPINOSA GALLARWO, casados entre sí, cada uno pogf_sus 
4d 7% 

poo deseos y, por otra parte en calidad de cesionario el señor ] 

 



matrimonio que se adjunta a la presente, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, con capacidad legal para contratar y 

obligarse; bien instruidos en el objeto de esta escritura pública, a la que 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase incorporar una en la 

cual conste una de cesión de participaciones, contenidas en las siguientes 

estipulaciones : PRIMERA.- PARTES CONTRATANTES.- Comparecen 

para la  celcbración del presente contrato, de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, los socios de de la compañía REDEMAX REDIS Y 

EQUIPOS MÁXIMA P. C. COMPAÑÍA LIMITADA, por una parte el señor 

JORGI ENRIQUE BRAVO BASTIDAS y su cónyuge MARITZA ELIZABETH 

HINOJOSA LOMAS, propietarios de dos mil  novecientas dieciséis 

participaciones de cero cuarenta centavos de dólar cada que dan en total de un 

mil ciento sesenta y seis dólares, coma cuarenta centavos ( $ 1.166,40); y el 

señor MARIO JAVIER BRAVO BASTIDAS y su cónyuge SANDRA 

ARMIDA ESPINOSA GALLARDO propietarios de seiscientos ochenta y cuatro 

participaciones de cero cuarenta centavos de dólar cada que dan en total de 

doscientos setenta y tres dólares, coma sesenta centavos ($ 273,60) y que en 

conjunto poseen tres mil seiscientas participaciones de cero coma cuarenta 

centavos de dólares que dan un capital social de UN MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA DOLARES; en calidad de cedentes. Por otra parte comparece el 

señor JOSÉ IGNACIO DAVILA PAREDES (casado con Rosa Matilde Pozo 

Pantoja ) con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, quién 

comparece por sus propios derechos, en calidad de cesionario. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, con plena 

capacidad legal para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito.



                                  

   
   

   

  

   

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía REDEMAX REDES 

Y EQUIPOS MÁXIMA P.C. CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura 

pública otorgada ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario 

Vigésimo Segundo del cantón Quito, celebrada con fecha vemie y ocho de abril 

del año de mil movecientos noventa y nueve, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el dos de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve , con el número de referencia cero uno seis cuatro uno cero 

y el número de inscripción dos cero ocho dos. Actualmente el capital social de 

la compañía es de un mil cuatrocientos cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica ( USD $ 1440,00 ). El señor JORGE ENRIQUE 

BRAVO BASTIDAS y su cónyuge MARITZA ELIZABETH HINOJOSA 

LOMAS, poseen dos mil novecientas dieciséis participaciones de USA cero 

cuarenta centavos de dólar cada que dan en total de un mil ciento sesenta y seis 

dólares, coma cuarenta centavos ( $ 1.166,40 ) y el señor MARIO JAVIER 

BRAVO BASTIIDAS y su cónyuge SANDRA ARMIDA ESPINOSA 

GALLARDO propietarios de seiscientos ochenta y cuatro participaciones de cero 

cuarenta centavos de dólar cada que dan en total de doscientos setenta y tres 

dólares, coma sesenta centavos ($ 273,60 ) TERCERA.- AUTORIZACIÓN 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.-La junta general extraordinaria de 

socios, se reunió, legalmente convocada, el Miércoles 4 

     
de marzo del año dos 

unanimidad al señor JORGE ENRI YA E BRAVO BASTIDAS la 

doscientas, noventa y seis pá 

  

cipaciones, con todos,   pñncons <on un valor de cuarenta centavos de d 
  



sus dercchos y obligaciones, con un valor de cuarenta centavos de dólar cada una 

a favor del señor JOSÉ IGNACIO DAVILA PAREDES, (casado con Rosa Y 

Matilde Pozo Pantoja ) disuelto la sociedad conyugal, de tal manera que el 

actual capital social de la compañía, queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

SOCIO PARTICIPACIONES | CAPITAL PORCENTAJE 

SUSCRITO Y % 

PAGADO 
Jorge 12. Bravo 1.620 $ 648,00 ) 45% 

Bastidas 

Mario J. Bravo 324 $ 144,00 / 10% 

Bastidas 

José L Dávila 1.620 $ 648,00 / 5% 

Paredes 

TOTAL 3.600 $. 1.440,00 / 100%           

CUARTA.- PRECIO.- En virtud de lo antedicho, los comparecientes 

convienen en que el señor Jorge Enrique Bravo Bastidas y Maritza Elizabeth 

Hinojosa Lomas ceden a favor del señor José Ignacio Dávila Paredes las mil 

doscientas noventa y seis participaciones valoradas a cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una, las mismas que el señor 

José Ignacio Dávila Paredes las acepta y procede a entregar el valor de 

quinientos dieciocho dólares com cuarenta centavos por el múmero de 

participaciones que están pagadas. El señor Mario Javier Bravo Bastidas cede 

sus trescientas veinte y cuatro participaciones de cero coma cuarenta centavos 

de dólar cada una a favor del señor José Ignacio Dávila Paredes, por lo cual este 

cancela la cantidad de ciento veinte y nueve dólares con sesenta centavos de los 

Iístados Unidos de América. Tanto los cedentes como el cesionario quedan



satisfechos con esta transacción y dejan constancia de que en el futuro nada 

tienen que  rteclamarse por ningún concepto.  QUINTA.- 

CONOCIMIENTO GENERAL DE LA COMPAÑÍA. Tanto los 

cedentes Jorge Enrique Bravo Bastidas, Mario Javier Bravo Bastidas como el 

cesionario José Ignacio Dávila Paredes, manifiestan que están al tanto y conocen 

en detalle el estado actual de la compañía REDEMAX REDES Y MAQUINAS 

MÁXIMA PC. CIA. LTDA., con oficinas situadas en la Juan de Dios Martínez 

Mera número ciento doce, de esta ciudad de Quito y se encuentran plenamente 

de acuerdo con la cesión de participaciones realizada. SEXTA.- GASTOS.- 

Los gastos que ocasionen la presente escritura y demás derivados de la 

estipulación del presente contrato corten a cargo de la compañía REDEMAX, 

cesionario. Usted señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades de 

estilo para la plena validez del presente cositrato.- Hasta aquí la minuta que la 

compareciente la acepta en todas sus partes y queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, suscrita por el doctor Ramiro Cadena, con 

matrícula profesional número tres mil quinientos sesenta y ocho del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída a los comparecientes por mi cl Notario se 

ratifican en su contenido y firma junto conmigo en ad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

"LIZABETH HINOJ 

C.C. 06014183373 

LOMAS 

       

   

                        

       

  

           



      
    

FLAT 

SR. MARIOYANIER BRAVO BASTIDAS 

C.C. O 

SRA. SANDRA ARMIDA ESPINOSA GALLARDO 

CC. OSOt6 149097 

   
SK. JOSE 16 'AVILA PAREDES 

CC 1000966 07 

SAS, E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO



    

   

  

      

  

   
   

  

   

    

   

    

   

      

      

   

  

   
   
   
   
   

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA REDEMAX 
REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. COMPAÑÍA LIMITADA 

En la Ciudad de Quito, hoy día Miércoles diez de Marzo del año dos mil diez, 
en el domicilio de la Compañía REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. 
COMPAÑÍA LIMITADA, situada en la calle Juan de Dios Martínez Mera Nro 
112, a las nueve horas, se reúnen todos los socios, legalmente convocados, de la 
Compañía REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. CÍA. LTDA., 
Señores JORGE ENRIQUE BRAVO BASTIDAS, poseedor de dos mil 
novecientos dieciséis ( 2916 ) participaciones de USA cero cuarenta centavos de 
dólar cada una ( USA 0,40 ) , que dan un total de mil ciento sesenta y seis 
dólares coma cuarenta centavos ( USA 1.166,40 ). El Señor MARIO JAVIER 
BRAVO BASTIDAS, poseedor de seiscientos ochenta y cuatro ( 684 ) 
p  Cipaciones de USA cero cuarenta centavos de dólar cada una ([ USA 0,40), 
que dan un total de doscientos setenta y tres dólares coma sesenta centavos ( 
USA 273,60 ). Preside la reunión el Señor Jorge Armando Bravo Mendoza, 
actuando como Secretario ad-hoc el Señor Jorge Enrique Bravo Bastidas. El 
Presidente declara instalada la reunión y pide al Secretario que constate el 
quórum. Secretaría informa que se halla presente el ciento por ciento del Capital 
Social. Los asistentes por unanimidad resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía REDEMAX REDES Y EQUIPOS 
MAXIMA P.C. COMPANÍA LIMITADA, con el objeto de conocer y resolver el 
siguiente punto : 

1.- Las autorizaciones que solicitan los señores Jorge Enrique Bravo Bastidas, 
para ceder mil doscientos noventa y seis [ 1.296 ) participaciones que tiene en 
la compañía con un valor de USA un mil ciento sesenta y seis coma cuarenta 
centavos( USA : 1.166,40.) a favor del Señor José Ignacio Dávila Paredes ; y el 
£-%>r Mario Javier Bravo Bastidas para ceder trescientas veinte y cuatro ( 
3 _) participaciones que tiene en la compañía con un valor de USA ciento 
veitite y nueve dólares coma sesenta centavos [ USA : 129,60 J a favor del 
SeñUr José Ignacio Dávila Paredes, para lo cual piden ]a 
aprobación a todos los socios. Los socios manifiestan, por wz 
de acuerdo con esta cesión de participaciones por estar,¿n coñeerdz 
dispuesto en el Estatuto. Por haber culminado el asuntó per él que se realizó la 

opté Junta General, el señor 
AÉl acta. Reinstalada la sesión, 

se da lectura al texto del acta que es aprobagó por unanimidad por todos los 
socios asistentes, quienes firman en unidad dé 
Se cla sesión $ ce, 
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Se otorgó ante mi, en fe de cllo confiero esta PRIMERA COPLA 
CERTIFICADA de la escritura pública de cesión de participaciones, que 
otorgan Jorge Enrique Bravo Bastidas y otros, a favor de José Ignacio 

Dávila Parcdes, Firmada y sellada en Quito, a veinticuatro de junio del dos 

mil diez.-    

    

ESTARIA Y 

  

RAZON.- Al margen deta matriz de la escritura pública de constitución 
de la compañía REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. CIA. 
'DA., otorgada el veintiocho de abril de mil novecientos noventa y nueve, 

ante cl suscrito Notario, tomé nota de la escritura pública de cesión de 

participaciones, que otorgan Jorge Enrique Bravo Bastidas y otros, a favor 
de José Ignacio Dávila Paredes, celebrada el venticuatro de junio del dos 

mil diez, ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario 

Vigésimo Segundo del cantón Quito.- Quito, a veinticuatro de junio del a 
dos mil diez.- 
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STRO MERCANTIL 
. CARTON QUITO 

AO 0 DA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2082 del Registro 

Mercantil de dos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 3409, Tomo 130, 

correspondiente a la Compañia "REDEMAX REDES Y EQUIPOS MAXIMA P.C. CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a uno de marzo del año 

dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 
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